
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Gobierno,	Justicia	y	Derechos	Humanos	–	Desígnase	en	el	cargo	de	Juez	de	Paz,	de	la	localidad	de	Pomán,	Dpto.	Homónimo,	Pcia.	de
Catamarca,	al	Sr.	Sergio	Daniel	Montivero,	DNI.	Nº	20.346.668,	conforme	Resolución	de	la	Corte	de	Justicia	Nº	7263,	del	27DIC21.	Con	nota
de	estilo,	hágase	conocer	a	la	Corte	de	Justicia	de	la	Pcia.	de	Catamarca	los	términos	del	presente	Decreto.
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